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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos eléctricos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-057-SCFI-1994. productos eléctricos - Requisitos de seguridad de 
lámparas de descarga en gas 

6. Descripción dei contenido: El objetho de esta norma es el de establecer las 
especificaciones y métodos de prueba de seguridad que deben cumplir las lámparas de 
descarga en gas, con el propósito de prevenir y eliminar los siguientes riesgos a los 
usuarios y la conservación de sus bien¿s: 

1. Quemaduras de partes dei cuerpo humano provocadas por contactos accidentales 
o voluntarios con partes externas sobrecalentadas. 

2. Cada requisito de seguridad de las lámparas se define, en cuanto a límites y 
métodos de prueba, de forma tal que la presente norma constituya una base 
unificada y de común entendimiento, que permita a los diseñadores, fabricantes, 
compradores, vendedores, importadores, usuarios y autoridades competentes, 
incorporar, exigir y evaluar la seguridad sobre criterios unificados con 
resultados certeros y repetitivos. 

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación, 22 de septiembre de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: AI dia siguiente de su publicación 
definitiva en el Diario Oficial de la Federación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


